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(2) Este apartado incluye la amortización del material
móvil de la concesión imputable a la misma que no haya
agotado el plazo previsto para la amortización.

(3) Comprende este apartado los gastos de reparación
y conservación del material móvil, imputable a la concesión,
incluyendo los gastos de personal de talleres en el supuesto

de que estas actividades se efectúen en los talleres de la
empresa.

(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los cos-
tes no comprendidos en los otros conceptos, como la licencia
fiscal, los impuestos, las tasas de estaciones en relación con
los vehículos, los alquileres, los gastos de energía, etc.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden que se cita, por la que se nombran funcionarios
del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno promoción interna.

Mediante Orden de 30 de octubre de 1998, la Secretaría
de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo de Ofi-
ciales de la Administración de Justicia a los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
17 de noviembre de 1997, turno promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 30 de octubre de 1998,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

El listado se encuentra expuesto al público en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y se podrán
consultar en la Oficina de Información al Ciudadano, tlfn.:
900/50.92.92.

Sevilla, 20 de noviembre de 1998.- El Director General,
J. Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 30 DE OCTUBRE DE 1998, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUN-
CIONARIOS DEL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPERA-
RON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN
DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, TURNO PROMOCION

INTERNA

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23

y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y base 11.7
de la Orden de Convocatoria de 17 de noviembre de 1997
(BOE de 4 de diciembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Oficiales de la Administración de Justicia a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo I, turno promoción interna, con
expresión del número de orden que por la puntuación obtenida
le corresponde para su integración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Tercero. Contra la presente Orden podrán, los interesados,
formular recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses siguientes, contados a
partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, previa
comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden que se cita, por la que se nombran funcionarios
del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia, turno promoción interna.

Mediante Orden de 30 de octubre de 1998, la Secretaría
de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia a los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
17 de noviembre de 1997, turno promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales


